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ReéEPétQN 



CONDICIONES DEL SUMINlSTRANTE . . .. . ,' ... 

OBLIGACIONES DEL SUMlNIST9ANT� 

t. Someterse a tas disp,osidilqnesJegales del País, .aplicables aLnegoci<J de 
qué sé trata, rénuncíado a entablar reclamacíenes por Vfas qqe m> sean 
e:sfatbfecJdas, en las leyes, :cit1r:Et$alv,3dor. · 

2. G'íilrantiza.r el ffel cumplímlente de todas y cada una :de 'las estipUl<:lcíones 
en. esta Qr,qen de Compra; principalrnent�; l,c:is techij9 de entrega y en 
caso de iocurnplimiento total o parcial, el Ministerio dé Salud procederá 

·.é;l· la apllt:;í:1:cíón de las sanciones prevfs.tas en la L�y de Adquistoiones y 
Contrataciones de ía Administraoión Pualica. · 

OBUG.ACIONES DEL G:c>S.ISANO 

3. Pagar el valor del sumírnstro .de UN MIL TREINTA 95/100 DO.LAR.SS 
($ 1,030 .. 95) previo lq�/tr.áJTJite� t�Q$1e.s, ·des.pu�f;yque I� S�de Regional 
de Salud hayan recibido ios REPUESTOS óE ODONTGLOGIA a 
entera S'atisfacción y de acuerdo con las .especi.ficacione_s, convenidas·. 

4.. La Regipn de Salud Paraesntral vigilara .ef uumplimien\9 de. la presente 
Orden de Compra, hasta haberse reeib.ido. los. REPUESTOS DE 
ODONTOLOGIA .·. en su totalidad Y-· eantera s.atlsta.ocióJl, prevl$ 
aceptación del, ,slno, de Reoepcíón e i'riforman:1 al Departamento de 
Abastecimiento R$gJQnaf: ,p�#\. efe$tQ$ c;!E3 control y seguimieffitó dél 
servicio. · · · · · 

OTRAS CONDICIONES DEL. $-UM1Ní$TR.ANTE 

§, La fec.h.a de entrega de los RE.PUESTOS DE ODúNTOLOGIA ésta' 
estipl.Jlad() en la :presente· otden de compra, que reciba el sumihístrarte 
debidamente legalizada, 

e� Los REPUE;TOS ,pe 'ODQNTOLOGIA E!l que la préséhte C)r<;ler:) sé 
refiere· será r�<;ibido a entera .satisfaccióí.1 del Guardalmacén .de la Sede 
Regional quien firmará, sellara y teéha:.ra el act� :d!9: recepcióh de los 
productos · · · · · 

7 ... E2n caso que en el curso de la ejecución de la Otdijr1 de compra; hubiera 
necesidad de introducir modificaciones a. la misma, estas ri.o. podrán 
HEivarse a cabo sin la aµtori�aGión cerrespondlente solamente se 
tra.mitarat':l las modificaciones-que se .soliciten por, e$crito y en las cuales 
las,pa:rte:s,Tnteresados. estén en un todo de acuerdo, 

Et Las· obUgaciones que contrae el Gobierno: por rnecHo d� !,=;Sta Orden de 
Compra son 'únicamente para con el suministtanfe, quien 'debe observar 
las condiCi<>nes, ,establecidas, a Hn cte· coneerver antecede:ntes 
favorables. ·. · · ·. 


